
 

 

 

República de Colombia  

Juzgado Promiscuo Municipal 

Anzoátegui - Tolima 

 

Anzoátegui, dos (2) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Demandante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - PORVENIR 

Demandado: Municipio de Anzoátegui - Tolima         

Radicado: 730434089001 2023 00001 00  

 

Asunto: Auto remite expediente por competencia. 

 

Se encuentra al despacho para resolver la demanda radicada el 19 de diciembre de 2022, por 

medio del cual la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – PORVENIR, 

formuló demanda ejecutiva laboral en contra de Municipio de Anzoátegui – Tolima. 

 

Estudiados los documentos aportados, se evidencia que se trata de una acción ejecutiva laboral 

que conforme lo establece el Artículo 12º y 145 del Código de Procedimiento Laboral y el 

Artículo 26 del CGP, le corresponde por competencia al Juzgado Civil del Circuito de Lérida; En 

consecuencia, se ordenará la remisión del presente expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Anzoátegui,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR el presente expediente al Juzgado Civil del Circuito de Lérida, conforme lo 

señalado en la parte considerativa de la providencia. 

  

SEGUNDO: Por secretaría hacer los respectivos oficios, cumplir con la remisión y proceder con 

las desanotaciones del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez 

 

YANETH NIETO VARGAS 

Firmado conforme lo establecido en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020.   


